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Minerva, un Pastor y la Flora Farnesina. También a él se le ha atri-
buido el altar de los pasos de la iglesia de Foncea88. El estilo de
Cortés se presentaría como el más depurado de los tres y se
insertaría de pleno en la corriente neoclásica.

Por lo que respecta a Luigi Melis89, sabemos que fue un escul-
tor de origen italiano y que en 1795 gana un segundo premio en
el Concorso Clementino con un bajorrelieve en terracota  repre-
sentando a Jacob despidiéndose de sus hijos90. Al término del
contrato en Raixa, se habría instalado en Palma donde había
fundado un taller de escultura91 y había contraído matrimonio.
Su vida tuvo un final trágico precipitándose al vacío mientras
doraba el retablo del altar  mayor de la iglesia de Felanitx92.

Trivelli habría sido contratado en calidad de escarpelino93. De él
poco se sabe, tan sólo que también murió en un desgraciado
accidente en Palma al caerse por el mirador de la Catedral94.

Por último, Francesco Lazzarini95 habría sido contratado a
posteriori, también en calidad de escarpelino, a consecuen-
cia de la cantidad ingente de trabajo, según Bover96; pero sin
duda, el encargo de los retratos del cardenal97 y su hermano
Juan Despuig, conde de Montenegro98 (lám. 3), actualmente
en paradero desconocido, reclaman un papel protagonista
en los trabajos escultóricos llevados a cabo en Raixa. La
familia Lazzarini fue conocida por su taller de escultura en
Carrara desde 1670. Esta saga de escultores se dedicaba al
mercado anticuario, además de proporcionar copias de gran
calidad de las más prestigiosas esculturas clásicas99. Según
Bover, Francesco habría sido quien trabajó con más gusto100.

Lámina 3. Retratos de Antoni y Joan
Despuig, actualmente en paradero desco-
nocido, Raixa (Bunyola), 1915. Fotografía

de la Fundació Institut Amatller d’Art
Hispànic. Arxiu Mas.

88 Sobre Pascual Cortés, vid. Melendreras,
1993, pp. 163-168; Azcúe, 1994, pp. 332-
336; Pirzio, 2003, pp. 335-336.

89 En el contrato se establece un sueldo de 13
escudos mensuales (Cantarellas, 1981, pp.
527-528).

90 Cipriani, 2000, p. 110, III.33.
91 A su muerte la Academia de Mallorca com-

pró las piezas de su taller que se calculan
en 60 según consta en las Actas de ARM.
SEAP 112 B., de 1801-1802, t. VI, en la
Junta de 28 de noviembre de 1801
(Cantarellas, 1981, p. 55).

92 Bover, 1845, p. 77.
93 Por ello, el menos remunerado con un suel-

do de 10 escudos mensuales (Bover, 1845,
p. 77).

94 Bover, 1845, p. 77; Ferrarino, 1977, p. 269.
95 Francesco Lazzarini murió también prema-

turamente el año 1808 a causa de una caída
mientras montaba a caballo. (Passeggia,
2000a, p. 163).

96 Bover, 1845, p. 77.
97 Bover, 1845, p. 97, nº 46.
98 Retrato realizado, según Bover, el año 1800

(vid. Bover, 1845, p. 77, nº 1).
99 Sobre el taller de los Lazzarini en Roma,

Passim, Passeggia, 2000a, pp. 156-173;
Passim, Passeggia, 2000b.

100 Bover, 1845, p. 77.



101 Según Rosselló Bordoy, las fotografías toma-
das de la colección de finales del siglo XIX
muestran cómo el conde de Montenegro,
Ramón Despuig y Zaforteza, acrecentó la
colección tras la muerte del cardenal
(Rosselló, 2000, p. 7).

102 Murray – Llabrés – Pascual, 1990, p. 60.
103 El artículo publicado por Font, 1999 recoge,

además del testamento del cardenal Antoni
Despuig, redactado el año 1806 en Palma y
conservado actualmente en el Archivo del
Reino de Mallorca, Prot. 2241, entre los folios
96 y 97, un inventario de las pertenencias del
Cardenal en el momento de su muerte (ARM,
Prot. 2241, folios 97-100). Dicho inventario, no
obstante, tan sólo recoge una relación de
inmuebles, dinero, créditos, joyas y ropa y, por
tanto, no ofrece datos sobre las piezas que
integraban la colección cardenalicia ni permi-
ten forjar una idea acerca de su magnitud.

104 ibid, 1999, p. 110.
105 ibid, 1999, p. 112.
106 ibid, 1999, p. 105.
107 Parte de los bienes heredados por Ramón

Despuig y Fortuny pasaron a posesión de su
primera esposa, Joana Adelaida de Rocabertí-
Dameto y de Verí (1834-1899), marquesa de
Bellpuig, condesa de Peralada y de Savallà y
vizcondesa de Rocabertí. Al morir ésta sin
hijos, testó a favor de sus sobrinos, Josep
Despuig y González de Ballbuena y Ferran
Truyols y Despuig, marqués de la Torre, cuyos
herederos conservan actualmente parte del
archivo del cardenal Despuig. La otra parte se
conserva en el Archivo del Reino de Mallorca
(vid. Carbonell, 2002, pp. 292-293).

108 Tras el fallecimiento en 1848 del sobrino del
cardenal, Ramón Despuig y Zaforteza, sin
descendientes directos, la herencia recae en la
hermana de éste, Mª Lluïsa Despuig y
Zaforteza y, a través de ella, en su hijo Tomàs
Despuig y Despuig que muere también sin
descendencia, pasando, entonces, el legado
Despuig, a manos de su sobrino Ramón
Despuig y Fortuny en 1884, séptimo conde de
Montenegro (Murray – Llabrés – Pascual,
1990, p. 61).

109 Poulsen, 1971, p. 24.
110 Entre estas fechas se sucede la correspon-

dencia de Llorenç Rosselló y Rosselló, inter-
mediario del conde de Montenegro, con el
arqueólogo Paul Arnd, representante del millo-
nario cervecero Carl Jacobsen. Estos telegra-
mas están recogidos en el Apéndice Docu -
mental de Rosselló Bordoy (2000).

111 Las piezas que salieron a subasta fueron 16
reseñadas con los números 55 a 70, reprodu-
ciéndose en el catálogo siete de ellas. Las
piezas subastadas serían según las atribucio-
nes de la época: una doble testa de Júpiter
Ammón, una cabeza de Apolo, una de Baco,
una de un sileno, un busto de Adriano, un
busto de Sabina, dos bustos de Faustina la
Mayor, un busto de personaje desconocido,
una escultura de Mercurio, una de un sileno,
un atleta, una escultura de Silvanos, una divi-
nidad fluvial, una estatuilla de Venus y un
genio mitríaco (Rosselló, 2000, pp. 29-37).
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Antoni Despuig no llegaría a ver la culminación de sus anhelos
en Raixa. Tras su muerte, en 1813, su querido hermano Juan
y, a falta de éste fallecido el mismo año, su sobrino primogé-
nito, Ramón Despuig y Zaforteza, hereda el predio de Raixa y
las colecciones del Cardenal101. Ramón será el que concluya
las obras e instale el museo de antigüedades en 1826102,
encargando su inventario a Joaquim Maria Bover en 1845.

Así expresaba Despuig en el testamento redactado en
1806103, el deseo de que sus herederos materializaran su
proyecto museológico, poniendo sus colecciones al alcan-
ce de sus conciudadanos: 

Dexo a la Casa del ante dicho Dn. Juan Despuig mi herma-
no para que se una y siga la suerte del vinculo de ella mi
Museo, Estatuas, Pinturas, Laminas, Monetario antiguo y
moderno, Escuela con sus yesos y la Librería, con obliga-
ción de si yo no hubiese concluido la obra que espero con-
cluir dandome el Señor vida, se ponga todo esto en el para-
ge que mas bien paresca al referido mi hermano, o de su
heredero, con la obligación de franquearlo al público (…)104

Y más adelante:

Mando, que todo lo que se encontrara mio en Roma el dia
de mi muerte (…) con mas todos los libros, Pinturas y
antigüedades, para que uniéndolas con las ante dichas
formen un cuerpo mas respectable para la educación de
la juventud mallorquina.105

Sobre la presumiblemente valiosa colección que Despuig
conservaba, además, en Roma, el artículo de Font que
publica el testamento del cardenal, se hace eco de la noti-
cia sobre la imposibilidad, por parte de los herederos, de
retirarla y unirla al legado de Mallorca106.

Aunque, como ya hemos apuntado, el sobrino y heredero del
cardenal culmina el proyecto de su tío, por los albores de 1900
comienza el tortuoso camino que debía seguir la desintegra-
ción del museo que con tanto ahínco había reunido Despuig.
Un matrimonio desafortunado107 y un ritmo trepidante de gas-
tos llevan al séptimo conde de Montenegro, Ramón Despuig
y Fortuny108, en 1897, a expresar su deseo de vender las colec-
ciones al mejor postor tras haber dilapidado su fortuna109.

Rosselló Bordoy señala dos fases en la desintegración de
la colección escultórica. La primera entre el 5 de diciem-
bre de 1897 y el 1 de julio de 1900110, y la segunda a par-
tir de la subasta celebrada en el Hotel Drouot de París el
11 de julio de 1900111.
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112 Aunque el comprador más conocido fue
Jacobsen, también tenemos noticias de la
adquisición de la Cierva de bronce por el conde
de Pourtalés por 15.000 francos (Poulsen,
1971, p. 25), además de contactos con los
coleccionistas Mr. Somzeé en la correspon-
dencia de Llorenç Rosselló del 27 de enero y el
18 de junio de 1898 y de Mr. Kann también en
esta última carta (Rosselló, 2000, p. 28).

113 Jacobsen sólo deseaba algunas piezas y no
la colección completa, esto le llevó a tener
largas negociaciones con Llorenç Rosselló,
ya que el conde de Montenegro quería ven-
der la totalidad de la colección, con la pina-
coteca y la biblioteca incluidas por 600.000
francos (Poulsen, 1971, pp. 24-25). Las pie-
zas ofrecidas a Jacobsen plasmadas en la
correspondencia de Llorenç Rosselló son
según las atribuciones de la época: un animal
de bronce, un bajorrelieve arcaico, una cabe-
za de bronce arcaica, una escultura de un
sileno, un busto de Julio César, un busto de
Adriano, un busto más grande que el natural
de Augusto, un busto de Minerva, un busto
de Faustina, uno de Plotina, dos bustos de
personajes desconocidos, una estatuilla flu-
vial, una estatuilla no identificada, una cabeza
de Apolo y una cabeza también desconocida
(Rosselló, 2000, pp. 20-21).

114 Sobre la historia y la dispersión de la colección
escultórica del cardenal Despuig el trabajo más
importante es el de Rosselló Bordoy, (2000),
aunque hay otras publicaciones de carácter
más breve como Aguiló, 1898, pp. 310-311;
otros recopilan la información ya expuesta con
anterioridad como Grau, 1997, pp. 71-76.

115 Catalogado con el número de inventario
99.344 del Museum of Fine Arts Boston (Greek
and Roman (…),1972, nº 39. (C. Vermeule y
M. B. Comstock).

116 Higgs, 2001, pp. 204-207.
117 El 30 de abril de 1910, Ramón Despuig y

Fortuny, séptimo conde de Montenegro, ven-
dió los predios de Raixa y Raixeta o Casa
Nova, así como todos los bienes muebles
que éstas integraban, a Antoni Jaume Nadal
por valor de 500.000 pesetas. De ellas,
300.000 fueron en concepto de fincas y
200.000 por el contenido de éstas (vid.
Murray – Llabrés – Pascual, 1990, p. 61).

118 “El Museu de Raixa”,1918, pp. 95-96.
119 Información facilitada por la directora del

Museo de Mallorca en su sede del castillo de
Bellver, Magdalena Rosselló. Las piezas per-
didas son un busto de guerrero con casco,
un busto de Augusto, una personificación de
la Ciencia, un busto de Cesar, dos hermas 
de Jano bifronte, dos cabezas infantiles y una
cabeza femenina.

120 Este estudio se está llevando a cabo en la
Universidad Autónoma de Barcelona y cons-
tituye el trabajo de tesis doctoral de Manuela
Domínguez Ruiz, enmarcándose dentro del
proyecto de investigación Reutilización, copias
y falsificaciones de la escultura clásica en el
Medioevo y la Edad Moderna. MEC I + D
HUM2005-06914, dirigido por la profesora
Montserrat Claveria Nadal.
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Llorenç Rosselló y Rosselló, escultor afincado entonces en
París, habría sido el intermediario del conde a la hora de tra-
tar con los compradores112. El principal interesado por la
colección escultórica fue el millonario cervecero Carl
Jacobsen, que a través del arqueólogo alemán Paul Arnd,
adquirió para su colección las piezas más valiosas de
Despuig, entre ellas las esculturas de Apolo y Dionysos, otra
de Diana, varios retratos, una cabeza broncínea griega de
época arcaica y el relieve de Egisto, hoy expuestos en la
danesa Ny Carlsberg Glyptothek113. El resto de piezas se
subastaron en París el año 1900 y de sus compradores poco
se conoce114. Tan sólo algunas esculturas se han podido
identificar. Éstas son un retrato de Augusto conservado en el
Museum of Fine Arts de Boston115 y un retrato atribuido a
Cleopatra, actualmente en el Staatliche Museen de Berlín116.

El intento de frenar la angustiosa dispersión del patrimonio
insular llevó primero a José Costa Ferrer a hacerse cargo de
las piezas epigráficas y escultóricas que aún quedaban en
Raixa, entonces propiedad de Antoni Jaume117, y más tarde
a José Ramis de Ayreflor y Guillem Reynés. Ambos costea-
ron personalmente lo que quedaba de la colección a la
espera de la intervención estatal o provincial que impidiera
la salida de la totalidad de la colección de la isla. Se creó una
comisión mixta entre la Real Sociedad Económica de
Amigos del País, el Patronato del Museo Provincial de Bellas
Artes y la Societat Arqueològica Lul·liana para presionar a
los poderes gubernamentales en la compra y musealización
del patrimonio legado por Despuig118.

Finalmente, y tras muchos avatares, el 27 de marzo de 1923,
el Ayuntamiento de Palma de Mallorca adquiere la colección
cardenalicia aunque su dispersión no acaba aquí, ya que los
vacíos legales en cuestión de patrimonio llevan al expolio de
algunas piezas de pequeño formato en la exposición tempo-
ral Mallorca es presenta que llevó fuera del país parte de la
colección de Despuig en la década de los setenta119.

Actualmente y desde 1995 lo que queda de la que fuera la
colección de escultura clásica del cardenal Despuig se expo-
ne en el Patio de Armas y en tres salas de la planta noble del
Museo de Mallorca en su sede del castillo de Bellver.

Desde el momento en que tuvo lugar la dispersión de la
colección de esculturas del cardenal Despuig, varios han
sido los estudios que han abordado diversos aspectos
sobre su biografía, así como la coyuntura en la que se vio
desarrollada. Queda, no obstante, por acometer un por-
menorizado análisis que profundice en su faceta de colec-
cionista y catalogue y analice las esculturas que éste reu-
nió en Raixa y que se encuentran todavía en Mallorca120.
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RESUMEN
Los Parques Arqueológicos y Culturales se han convertido en
los últimos años en espacios muy atractivos para los visitan-
tes que están superando a los tradicionales Museos de Sitio.
Los Parques Arqueológicos son museos en los que se inte-
gran y articulan el patrimonio mueble e inmueble con el medio
ambiente para disfrute de los ciudadanos. Sin embargo, estas
figuras integradas de Patrimonio, inexplicablemente, apenas
se recogen en las diversas normativas autonómicas, ni en la
Ley de Patrimonio Histórico Español.
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Patrimonio, Museos, Parques Arqueológicos, Parques Culturales. 

ABSTRACT
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En la declaración que en 1974 hizo la organización internacional de
museos, ICOM, dependiente de la UNESCO, en la que en su aparta-
do 4b ampliaba su concepto y definición a, según reza el texto:

Los lugares y monumentos arqueológicos, etnográficos y naturales y
los sitios y monumentos históricos, teniendo la naturaleza de un museo
por sus actividades de adquisición, conservación y comunicación.

Venía a dar un impresionante salto cualitativo sobre el concepto tra-
dicional de museo, prácticamente restringido hasta ese momento al
ámbito del Patrimonio mueble y artístico, ya que abría las puertas a
los otros patrimonios inmuebles: arqueológicos, etnográficos y natu-
rales, siempre que en su tratamiento se contemplasen sus activida-
des de adquisición, conservación y comunicación.

Esta trascendental declaración venía a responder a la creciente reali-
dad de aparición en Europa de nuevas formas de musealizar el
Patrimonio, siguiendo la tendencia de la nueva museología, clara-
mente enfocadas a acercar el patrimonio y los museos a los ciudada-
nos, generando figuras desconocidas como la de los Parques
Arqueológicos o los Ecomuseos.

Esta primigenia definición quedó consolidada en la catorceava asam-
blea del ICOM de 1983, al incluirla en su apartado (d) referente a Los
parques naturales, los arqueológicos e históricos y ratificada en la
Asamblea del ICOM, celebrada en Barcelona en 2001.

La realidad y dimensión de la implantación de estas figuras en la
sociedad es ya una realidad en España que no sólo tienen especial
relevancia en la conservación y difusión de nuestros patrimonios, sino
que también se están convirtiendo en herramientas fundamentales
para la aplicación de políticas territoriales de desarrollo sostenible.

Baste con revisar los datos publicados por el Ministerio de Cultura en su
Estadística de museos y colecciones museográficas 2002 (Madrid, 2005),
en la que bajo el epígrafe de “Museos de Sitio” se consideran aquellos:
creados al musealizar determinados bienes históricos (yacimientos
arqueológicos, monumentales, ejemplos in situ del pasado industrial, etc.)
en el lugar para el que fueron concebidos originariamente. (Se incluyen los
Centros de Interpretación Arqueológicos, siempre que tengan una colec-
ción con fondos originales, y se excluyen los Centros de Interpretación de
la Naturaleza) (Madrid, 2005, p. 15). En la misma, se constata que en la
tabla de visitantes estimados los museos de sitio ocupan el cuarto lugar
con una media de 57.842 visit./museo, muy por encima de la media de
visitantes por museo que para ese año se estableció en 40.438
visit./museo, lo que pone de relieve el interés creciente del público por el
Patrimonio inmueble musealizado.

Estas cifras de visitantes nos obligan a reflexionar sobre la importan-
cia social de estas nuevas figuras o formas de musealizar nuestro
Patrimonio, inexistentes en nuestro ordenamiento jurídico pero que
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han ido creciendo como respuesta a una creciente demanda social
interesada en conocer nuestro Patrimonio y muy sensibilizada ante su
gestión integral y sostenible de nuestros territorios culturales. 

1. LOS PARQUES ARQUEOLÓGICOS, UNA REALIDAD AL MAR-
GEN DE LA NORMATIVA VIGENTE 

En la ciudad de Barcelona, tuvo lugar en noviembre de 2004 la IV
Jornada sobre La Gestió del Patrimoni Sostenible, organizada por la
Fundación Abertis, la cual versó sobre Els Parcs Arqueològics: noves
propostes i reptes de Futur, que contó con la presencia de don Julián
Martínez, Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales del
Ministerio de Cultura y de don Francesc Tarrats,  Director General del
Patrimoni de la Generalitat de Catalunya.  Los contenidos de las confe-
rencias de la jornada pusieron de manifiesto que los Parques
Arqueológicos ya son una realidad en España y que no sólo  tienen espe-
cial relevancia en la conservación y difusión de nuestros patrimonios,
sino que también están convirtiéndose en herramientas fundamentales
para la aplicación de políticas territoriales de desarrollo sostenible.

La realidad y dimensión de la implantación de los Parques Arqueológicos
en la actualidad fue una cuestión perfectamente resumida por Jordi
Juan Tresserras en su conferencia sobre Los Parques Arqueológicos
y la apuesta  por el desarrollo local y regional a partir del turismo
(2004), en la que señaló cómo esta implantación de los Parques
Arqueológicos se ha hecho a pesar de no existir una legislación espe-
cífica sobre los mismos, de tal manera que su figura no se contempla
en la Ley del Patrimonio Histórico Español, y sólo se recoge en deter-
minadas normativas autonómicas.

1. 1. El Plan Nacional de Parques Arqueológicos (1986-1992)

Es cierto, como opina Jordi Juan Tresserras (2004), que los Parques
Arqueológicos nacieron al amparo de la  Ley (16/1985) del Patrimonio
Histórico Español; sin embargo, si se revisa su enunciado y, en con-
creto, su capítulo referente a los Bienes de Interés Cultural, se cons-
tata que en el mismo no se hace mención a los Parques Arqueológicos
entre las diferentes figuras que integran el conjunto de bienes inmue-
bles y que son las siguientes: 

a) Monumentos
b) Conjuntos históricos
c) Jardines históricos
d) Sitios históricos
e) Zonas arqueológicas

Transcurridos veinte años desde la promulgación de la Ley del
Patrimonio Histórico Español, sigue sin recogerse esta figura dentro de
su clasificación de Bienes Inmuebles declarados BIC. Sin embargo, este
vacío legal no ha supuesto, ni supuso ningún impedimento para que
desde el propio Ministerio de Cultura en 1986 se desarrollasen políticas
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encaminadas a la creación de una red estable de Parques Arqueológicos.
Así, fue Mª Ángeles Querol quien, desde el Departamento de Arqueología
del ICRBC (Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Culturales)
de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura,
puso en marcha el Plan Nacional de Parques Arqueológicos, de cuyos
resultados se obtiene una buena información en las actas del Seminario
de Parques Arqueológicos que se celebró en la misma sede del ministe-
rio del 13 al 15 de diciembre de 1989.

En aquel seminario, fue la propia Mª Ángeles Querol quien, en su artí-
culo preámbulo dedicado a la Filosofia y concepto de Parque Arqueológico
(1993), nos facilita las claves inspiradoras de esta figura de puesta en
valor del patrimonio y que se centran en el apartado 4b de la decla-
ración del ICOM de 1974 que amplió el concepto de Museo a Los
lugares y monumentos arqueológicos, etnográficos y naturales y los
sitios y monumentos históricos, teniendo la naturaleza de un museo
por sus actividades de adquisición, conservación y comunicación.
Definición que se concretará en la catorce asamblea del ICOM de
1983 cuando se le añade el apartado d) Los parques naturales, los
arqueológicos e históricos (1993, p. 17), ratificados en la asamblea
del ICOM, celebrada en Barcelona en 2001.

La proximidad entre la asamblea del ICOM de 1983 y la aprobación de
nuestra Ley de Patrimonio Histórico Español (16/1985) hace suponer
que esta figura no se hubiera desarrollado conceptualmente en Europa,
y menos aún en España, por lo que da más valor a la acción de 
Mª Ángeles Querol y del Ministerio de Cultura cuando puso en marcha
el Plan Experimental de Parques Arqueológicos, –en palabras del pro-
pio Dionisio Hernández Gil–, casi con antelación a Europa. A este plan
se sumaron diversas comunidades autónomas proponiendo la creación
de los siguientes Parques Arqueológicos: Canarias propuso para su
inclusión en el PNPA a la Cueva Pintada de Gáldar (Gran Canaria);
Andalucía, el P. A. de la Torre de doña Blanca (Puerto de Santa María
de Cádiz); Asturias, el Parque Etnográfico de Somiedo y el de Campa
Torres; la Comunidad Valenciana propuso la Rábita de Guardamar del
Segura; Las Islas Baleares, la necrópolis fenicio-púnica de Puig des
Molins de Ibiza; Cataluña propuso incluir en el Plan a Ampurias (Girona)
y a la villa romana de Els Munts de Tarragona; para terminar con
Castilla-La Mancha que propuso convertir en Parque Arqueológico el
monasterio visigodo de Santa María de Melque (Toledo). 

De todos estos proyectos sólo se consumaron algunos, los de Campa
Torres y la Cueva de Gáldar; la Rábita de Guardamar está abandonada,
y el importante yacimiento del Puig des Molins todavía está en fase de
desarrollo como gran Parque Arqueológico. Este irregular resultado sólo
es un ejemplo de la escasa confianza que las instituciones prestaron en
general al Plan Nacional de Parques Arqueológicos y, en particular, a esta
nueva figura de puesta en valor del Patrimonio, ya que ninguna de estas
comunidades autónomas recogieron en el desarrollo específico de sus
Leyes de Patrimonio la figura del “Parque Arqueológico”; excepto la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que es la única que en el
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año 2001 no sólo recoge esta figura sino que le dedica toda una Ley, la
4/2001, de 10 de marzo de 2001, de Parques Arqueológicos, como vere-
mos posteriormente.

1. 2. Caracteres diagnósticos del Parque Arqueológico

El fenecido Plan Nacional de Parques Arqueológicos establecía y
definía los seis puntos básicos o caracteres diagnósticos que descri-
biera Mª Ángeles Querol (1993, pp. 11-22), mentora e impulsora de
los Parques en España, y que eran necesarios para que un yacimien-
to o una zona arqueológica adquiriese la categoría y el reconocimien-
to de Parque Arqueológico, y que son los siguientes: 

1. Ser un yacimiento arqueológico, declarado BIC junto con su entorno.

Podía ser Parque Arqueológico cualquier yacimiento o zona arqueológi-
ca que estuviera declarado BIC y, por tal, debía tener perfectamente
delimitado su entorno real y su entorno de protección. Igualmente, se
recomendaba que para un mejor desarrollo del Parque, su espacio o
medio estuviera protegido por alguna de las figuras descritas por la Ley
de Espacios Naturales Protegidos. Es decir, era necesario y recomenda-
ble que se diesen en el Parque las dos declaraciones: como yacimiento
BIC y como alguna de las figuras de protección de la Ley de Espacios
Naturales. Así, se aprecia en el caso de la Rábita de Guardamar, en
donde se distinguían perfectamente los entornos real y de protección, y
el conjunto estaba dentro del Paraje Natural protegido de las Dunas de
Guardamar (Azuar, Beviá, 1993).

Lámina 1. Rábita de Guardamar,
vista aérea.
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Además, por su ubicación podrían ser rurales o urbanos y, en este
caso, era fundamental el desarrollar el obligatorio Plan Especial de
Protección o estar definido y contemplado en su  PGOU.

2. Poseer un alto grado de interés científico, histórico y educativo.

Es innecesario señalar que las diferencias que separan a un yacimien-
to o zona arqueológica de un Parque Arqueológico radican en su
importancia y relevancia patrimonial, y en su excepcionalidad y sin-
gularidad, a nivel nacional o local.

Según estos criterios, no todos los yacimientos reúnen las condiciones
para ser Parques Arqueológicos ni pueden ser Parques Arqueológicos
todos los yacimientos, como resulta evidente.

3. Su estado de conservación es lo suficientemente bueno como para que
sea posible la exposición al público de sus componentes principales.

A la hora de considerar la posibilidad de que un yacimiento o zona
arqueológica fuese Parque Arqueológico era fundamental el “buen
estado de sus estructuras”, lo que no significaba obligatoriamente que
sólo podrían ser Parque Arqueoógico aquellos yacimientos con restos
monumentales, sino también  aquellos con buen estado de conserva-
ción. Otro aspecto de relevancia era que sus restos arqueológicos fue-
sen “susceptibles” de ser visitados por el gran público, para evitar que
el propio Parque Arqueológico pudiera poner en peligro su conserva-
ción, como sabemos el caso de las Cuevas de Altamira. 

Figura 1. Parque Arqueológico
de la Rábita de Guardamar.
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4. Ha sido dotado de una infraestructura apropiada para su conside-
ración como área visitable o abierta al público.

Se consideraban como infraestructuras básicas para su considera-
ción como Parque Arqueológico las siguientes:

- Cerca o delimitación del Parque, perfectamente integrada en el entor-
no del Parque.

- Área de acogida o edificio que debe contemplar o cubrir las siguien-
tes necesidades: entrada del Parque Arqueológico, zona de exposi-
ción o área de interpretación, cafetería, servicios, sala de conferen-
cias y salas de trabajo arqueológico y/o natural.

- Rutas para la visita, con criterios de accesibilidad y que faciliten la
libre visita del Parque. Rutas en las que se integren los valores arqueo -
lógicos y los medioambientales.

5. Su conversión en zona visitable ha tenido en cuenta la doble inter-
acción entre el yacimiento y su entorno (micro entorno), y entre el par-
que y su entorno (macro entorno).

Este criterio era fundamental para definir al Parque Arqueológico ya que
integraba en el territorio el patrimonio arqueológico y el patrimonio natu-
ral o medioambiental, ejes fundamentales y definidores de la figura del
Parque Arqueológico frente a las otras figuras de protección. De esta
manera se establecía la obligatoria interacción entre el “micro-entorno”
del yacimiento y su medio y el “macro-entorno” o el Parque y su territo-
rio y, a la vez, combinaba su “espacio histórico” del pasado con el actual. 

Figura 2. Áreas del Parque
Arqueológico de Guardamar.



La delimitación de este “macro-entorno” de los Parques Arqueoló -
gicos es uno de los principales problemas actuales de los Parques o
grandes yacimientos actuales a la hora de definir su ámbito de influen-
cia o de Protección, como ha puesto de manifiesto X. Aquilué en el
caso del conjunto arqueológico de Empúries (2001). Por el contrario,
el conjunto de Medina Al-Zahra ha conseguido aprobar y definir su
ámbito de protección en el que, como se recoge en el libro conmemo-
rativo Madinat al-Zahra 1985-2000. 15 años de recuperación (2000),
coordinado por su director, Antonio Vallejo, el “macro-entorno” se ha
construido definiendo e identificando su espacio histórico-económico,
compuesto por las canteras, los caminos, las traídas de agua, etc. y
que, por supuesto, supera con creces el meramente urbanístico de su
complejo palatino.

6. La clave o guía de dicha conversión ha sido la consecución de la
mayor rentabilidad social posible.

En estos seis caracteres diagnósticos se introducía,  por primera vez,  el
concepto de rentabilidad e importancia social del Patrimonio, haciéndo-
se especial incidencia en su necesaria “difusión”. Igualmente, se suge-
ría el que los yacimientos susceptibles de convertirse en Parques
Arqueológicos debían encontrarse en contextos y lugares accesibles,
bien comunicados y, si puede ser, en lugares de visita tradicional de
público. Asimismo, desde la necesaria conservación de los yacimien-
tos, se establecía que no todos los yacimientos deberían ser visita-
bles, y para evitar el impacto del gran público se exigía la racionali-
dad en las infraestructuras y el control de visitantes, para mantener
un equilibrio mínimo de sostenibilidad del yacimiento y su entorno.

Una vez resueltos estos criterios, era fundamental desarrollar el pro-
grama de “difusión e interpretación”, plasmado en su proyecto de
musealización y puesta en valor del Parque Arqueológico y del
Parque Natural.

Estos rasgos distintivos se resumían en una filosofía basada en la
voluntad de integrar el BIC Arqueológico y el Paraje Natural Protegido
en un proyecto común de puesta en valor y divulgación, aprovechan-
do sus condiciones básicas de accesibilidad y de alta rentabilidad
social. Esta combinación explica el que no todos los yacimientos
arqueológicos se encuadren dentro de este marco, al no estar dentro
de un Parque Natural y menos aún que reúnan las mínimas condicio-
nes para su visita y desarrollo sostenible.

1. 3. La Ley 4/2001 de Parques Arqueológicos de Castilla-La Mancha 

Los problemas de concreción y aplicación de aquel Plan Nacional de
Parques Arqueológicos se aprecian en que no tuvo reflejo alguno en
el desarrollo jurídico posterior de las normativas específicas que han
ido desarrollando y publicando las distintas comunidades autóno-
mas, si exceptuamos el caso de Castilla-La Mancha, que ha creado
su red de Parques Arqueológicos al amparo de su Ley 4/2001 de 10
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de mayo, en la que se integran los parques arqueológicos de
Segóbriga (Saelices, Cuenca), Carranque (Toledo), Alarcos (Ciudad
Real) y están en vías de abrirse los de El Tolmo de Minateda (Hellín)
y de Recópolis (Zorita de los Canes, Guadalajara), como se aprecia
en su página web: (http://www.jccm.es/cultura/parques).

La Ley 4/2001 de Parques Arqueológicos de Castilla-La Mancha es la
única específica existente en la actualidad en España y en ella se
establece y define qué se entiende por “Parque Arqueológico” y cua-
les son sus principios inspiradores, según se colige de su articulado:

Ley 4/2001 de Parques Arqueológicos de Castilla-La Mancha.

Art. 2º. Se entiende por Parque Arqueológico el espacio físico dentro
del cual, sin perjuicio de la concurrencia de otros valores culturales o
naturales, confluyen necesariamente los siguientes factores:

a) La presencia de uno o varios bienes de interés cultural declarados,
con categoría de Zona Arqueológica, conforme a la legislación de
Patrimonio Histórico vigente.

b) Unas condiciones medioambientales adecuadas para la contem-
plación, disfrute y comprensión públicos de las mencionadas Zonas
Arqueológicas.

Art. 3º. Son principios inspiradores de la presente Ley los siguientes:

a) La protección, investigación, difusión y disfrute del patrimonio
arqueológico en su entorno natural.

b) El fomento del desarrollo sostenible del ámbito geográfico y
socioeconómico del Parque.

Lámina 2. Página Web de los
Parques Arqueológicos de

Castilla y León.
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c) El impulso de una adecuada distribución de los recursos y usos del
territorio, que haga a éstos compatibles con la conservación del patri-
monio arqueológico y medioambiental.

d) La consideración del patrimonio arqueológico como un elemento
esencial para el conocimiento del pasado de las civilizaciones.

Visto el enunciado de la Ley se entiende que un Parque Arqueológico
es un espacio físico en el que se localizan una o varias Zonas
Arqueológicas declaradas BIC, dentro de un ámbito medioambiental
adecuado para su contemplación, disfrute y comprensión pública.
Según esta descripción sólo se contempla en el ámbito del Parque
Arqueológico la existencia de Zonas Arqueológicas declaradas BIC,
no se habla de Patrimonio en su máxima expresión de “Cultural” y
sólo se conciben dentro de un ámbito medioambiental en su concep-
ción, creemos excesivamente paisajista, no integradora, facilitadora
de la comprensión del monumento en su contexto físico. Por último,
la ley no parece muy preocupada por poner de relieve los valores
medioambientales, los cuales aparecen como el mero paisaje de la
zona arqueológica.

Idea ésta que se describe y desarrolla en el primero de los principios
inspiradores de la Ley al decir La protección, investigación difusión y
disfrute del patrimonio arqueológico en su entorno natural. Sólo en
los enunciados siguientes se hace mención a la necesidad de fomen-
tar e impulsar un desarrollo sostenible de los recursos y usos del terri-
torio compatibles con la conservación del patrimonio arqueológico y
medioambiental. Es decir, a nuestro entender, existe una voluntad de
respetar la zona arqueológica dentro de su medioambiente, pero
nunca se habla de un tratamiento integral de los patrimonios arqueo-
lógico-culturales y naturales, sino desde un mero criterio conserva-
cionista del patrimonio arqueológico dentro de su paisaje.

2. PARQUES CULTURALES 

Con antelación a la Ley 4/2001 de Parques Arqueológicos de Castilla-
La Mancha, la Comunidad Autónoma de Aragón desarrolló una ley
propia, la Ley 12/1997 de 3 de Diciembre de Parques Culturales de
Aragón, en la que se concibe el Patrimonio desde una visión “inte-
gral”, como lo describe en su definición y concepto:

Ley 12/1997 de 3 de Diciembre de Parques Culturales de Aragón.

Artº. 1º. Concepto.- Un Parque cultural está constituido por un territorio
que contiene elementos relevantes del patrimonio cultural, integrados
en un marco físico de valor paisajístico y/o ecológico singular, que goza-
rá de promoción y protección global en su conjunto, con especiales
medidas de protección para dichos elementos relevantes.

Art. 2º. Políticas Integradas.
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1.- Un Parque Cultural es un espacio singular de integración de los
diversos tipos de patrimonio, tanto material-mobiliario e inmobiliario
como inmaterial. Entre el Patrimonio material se incluye el histórico,
artístico, arquitectónico, arqueológico, antropológico, paleontológico,
etnológico, museístico, paisajístico, geológico, industrial, agrícola y
artesanal. Como Patrimonio inmaterial se considera el lingüistico, el
astronómico, las tradiciones, fiestas y vestimentas, y a la acción cul-
tural autóctona o externa. Todo ello, en el marco de las definiciones
establecidas por el Consejo de Europa y la Unesco.

2.- En el espacio de un Parque Cultural las actuaciones de las distin-
tas administraciones y entidades se orientarán hacia la protección y
restauración del patrimonio, la acción cultural, el desarrollo sostenible
y el equilibrio territorial.

3.- En el Parque Cultural deberán coordinarse las políticas territoria-
les con las sectoriales, especialmente las de patrimonio cultural y
natural, fomento de la actividad económica, turismo rural, infraestruc-
turas y equipamientos.

Artº. 3º. Del objeto de los Parques Culturales.- Los Parques cultura-
les tienen como objetivos: (entre otros):

a) Proteger, conservar y difundir el patrimonio cultural y, en su caso,
natural, sin perjuicio de la normativa y sistemas de gestión relativos a
la protección de los espacios naturales protegidos.

Al amparo de esta Ley, se crearon en 1998 los Parques Culturales de
Albarracín, Maestrazgo, Río Martín, Río Vero y San Juan de la Peña. De
ellos, los cuatro primeros albergan importantes conjuntos de arte rupestre
que han sido declarados Patrimonio de la Humanidad, como se puede ver
en su página web (http://www.aragob.es/edycul/patrimo/parques/
parques.htm)

Como se aprecia, esta Ley de Parques Culturales de Aragón desborda,
en su enunciado y pretensiones, los fines de la Ley de Parques Arqueo -

Lámina 3. Página Web de los
Parques Culturales de Aragón.
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lógicos posterior de la Comunidad de Castilla-La Mancha, al incluir el
concepto global de Patrimonio Cultural. Además, presenta como un
aspecto muy interesante el que ya en su artículo segundo menciona
explícitamente el concepto de “Políticas integradoras”, recogiendo de
alguna manera el espíritu del antiguo y finiquitado Plan Nacional
de Parques Arqueológicos y establece la necesidad del desarrollo sos-
tenible de los territorios culturales.

Ahora bien, aunque la normativa es de gran interés en su concepción
y en sus planteamientos iniciales, la realidad es que sólo se ha apli-
cado a espacios naturales de alto potencial cultural, como sería el
caso del Parque Cultural de San Juan de la Peña y, sobre todo, a 
los espacios con alto contenido de arte rupestre, como serían los
Parques de Albarracín, Maestrazgo, Río Martín y Río Vero, los cuales,
recientemente, han sido declarados Patrimonio de la Humanidad por
la UNESCO.

Esta aplicación de la Ley, muy vinculada a la protección y difusión del
arte rupestre, ha influido en la redacción de otras leyes de Patrimonio
aprobadas por las comunidades autónomas, de tal manera que esta
figura se ha recogido exclusivamente para la protección del arte rupes-
tre. Así, esta influencia es patente en la incorporación en la Ley 4/1998
de 11 de junio del Patrimonio Cultural Valenciano de la figura del, como
ya se ha mencionado, “Parque Cultural”, según se define en su artícu-
lo 26-1 en el que lo incluye dentro de los bienes inmuebles, que pue-
den ser declarados BIC, en su apartado (g) la figura del “Parque
Cultural”, que no desarrolla y del que dice: Es el espacio que contiene
elementos significativos del patrimonio cultural integrados en un medio
físico relevante por sus valores paisajísticos y ecológicos.

Aunque sólo se ha desarrollado parcialmente en la Ley de 7/2004, de
19 de octubre de Modificación de la Ley 4/1988 de Patrimonio
Cultural Valenciano, su ámbito de aplicación ha sido y fue similar al
aragonés al crearse el “Parque Cultural de la Valltorta-Gasulla (Tirig,
Castellón)”, sede del Instituto de Estudios del Arte Rupestre y único
“Parque” hasta ahora declarado como tal, ya que la Rábita de
Guardamar no llegó a consolidarse y en la actualidad de los contados
yacimientos arqueológicos reconocidos BIC, sólo se puede hablar de
“Parques Arqueológicos”, –atendiendo a su conservación y puesta en
valor, a su musealización y a un programa consolidado de difusión y
de apertura al público–, en los casos del “Tossal de Manises” de La
Albufereta y en el de la Illeta d’els Banyets de El Campello y espero
que pronto lo sea La Alcudia de Elche.

Recientemente, acaba de publicarse la Ley 14/2007, de 26 de
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA, nº 248 
de 19 de diciembre de 2007) en cuyo artículo 75 se establece la cre-
ación de la figura de los “Espacios Culturales” que engloba a los anti-
guos “Conjuntos Monumentales” y los novedosos “Parques
Culturales”, definidos en el artículo 81, como aquellos que abarcan la
totalidad de una o más Zonas Patrimoniales que por su importancia
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cultural requieren la constitución de un órgano de gestión en el que
participen las administraciones y sectores implicados. La misma Ley
define a las “Zonas Patrimoniales en su artículo 26.8 como aquellos
territorios o espacios que constituyen un conjunto patrimonial, diverso
y complementario, integrado por bienes diacrónicos, representativos
de la evolución humana, que poseen un valor de uso y disfrute para la
colectividad y, en su caso, valores paisajísticos y ambientales”.

La nueva Ley, en su artículo 83, crea la Red de Espacios Culturales de
Andalucía (RECA) que se articula en tres ejes (Verdugo, 2008, p. 51).

a) Aprovechamiento sostenible de los espacios y parajes como recur-
sos culturales a través de su tutela, conservación y puesta en valor.

b) El fomento del conocimiento científico de sus valores generando su
investigación.

c) El impulso de iniciativas de desarrollo local y territorial basadas en
la difusión y revalorización de los espacios y parajes culturales inte-
grados en la Red.

La constitución de esta Red de Espacios Culturales (Castiñeira, 2008)
se basa en los conceptos de sostenibilidad, de valorización, de patri-
monios integrados, culturales y ambientales, y de desarrollo local y
territorial. Principios éstos presentes en la filosofía de los Parques
Arqueológicos, así como en la de los Parques Culturales y que en
esta Comunidad engloba a los antiguos Conjuntos Monumentales
como Madinat Az-Zahra, la Alcazaba de Almería, Los Millares, etc.,
pero que todavía tiene que desarrollar o adaptarse a los nuevos crite-
rios que exceden los meramente patrimoniales y que nos acercan al
aprovechamiento social de los recursos patrimoniales y ambientales,
con criterios de sostenibilidad y como agentes de desarrollo local y
territorial.

3. DE LA MUSEALIZACIÓN INTEGRAL DEL PATRIMONIO

Se ha podido ver cómo en estos veinte años que han transcurrido
desde la publicación de nuestra actual Ley 16/1985 de Patrimonio
Histórico Español hasta hoy en día, se han ido desarrollando diversas
formas de conservación del Patrimonio, en su sentido más amplio,
como “Patrimonio Cultural”, concepto que no aparece en el marco de
la ley española pero que, sin embargo, encabeza el título de la mayo-
ría de las leyes que las diversas comunidades autónomas han ido
desarrollando posteriormente.

Esta concepción más amplia del Patrimonio, que impregna la mayo-
ría de las normativas autonómicas, ha ido acompañada, en determi-
nados casos, por una voluntad clara de integrar en su gestión a los
patrimonios culturales y los naturales, con el fin de generar espacios
sostenibles y compatibles con la demanda cultural de un turismo de
calidad. Aspectos éstos que no se contemplaban en nuestro marco
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jurídico de la Ley del Patrimonio Histórico Español pero que, sin
embargo, ya se apuntaban en el desarrollo inicial y conceptual del
Plan Nacional de Parques Arqueológicos, claramente inspirado en las
nuevas tendencias y sensibilidades de los museos que, a partir de su
asamblea general del ICOM del año 1974, incluirá en su descripción
de museo aquellas experiencias que contemplen no sólo la conserva-
ción y protección del Patrimonio, sino también y sobre todo, su nece-
saria difusión y puesta a disposición de la sociedad. En esta línea se
comenzarían a desarrollar los programas y proyectos de “musealiza-
ción” del Patrimonio con el fin de facilitar su difusión y conocimiento.

Igualmente, en aquella declaración, y su concreción en reuniones
posteriores, quedaba claramente planteada la integración de los
diversos bienes, ya sean arqueológicos, históricos o naturales, de tal
manera que comenzarían a desarrollarse ideológicamente las figuras
de los “Parques Arqueológicos” y las otras formas de gestión y de
musealización integral del Patrimonio, como serían, en España, los
“Parques Culturales”.  

El calado de estas nuevas formas de musealización, más integrales e
integradas en el territorio, así como la creciente demanda social, han
obtenido respuesta por parte de las diversas comunidades autóno-
mas, las cuales han ido desarrollando, sin normativas específicas, sus
propias redes de yacimientos arqueológicos musealizados y abiertos
al público. Así conocemos el caso de Galicia que, a partir del año
1997, ha creado la Rede Galega do Patrimonio Arqueolóxico (Tallón
et alii, 2003) y que se sustenta en cuatro parques arqueológicos con
sus centros de interpretación –los del Megalitismo (Tierra de Soneira,
A Coruña), del Arte Rupestre (Campo Lameiro-Pontevedra), de la
Cultura Castreña (San Amor y Punxín-Ourense) y del Mundo Romano
(Lugo)–, desde los cuales se articula la puesta en valor de los diferen-
tes territorios. Otro ejemplo sería la nueva Red de Espacios Culturales
de Andalucía (RECA), de reciente creación, que nace con la voluntad
de poner en valor el patrimonio arqueológico inmerso en su contexto
medioambiental. 

Tras veinte años de aplicación de la Ley 16/1985 del Patrimonio
Histórico Español, la realidad, como siempre, ha desbordado su ámbito
de aplicación, así como ha generado nuevas figuras de protección y
musealización del Patrimonio,  más acordes con las necesidades de una
gestión integral y sostenible de nuestro legado cultural, que perfecta-
mente se encardinan en los objetivos de este año de ICOM, dedicado a
“Los museos, agentes del cambio social y del desarrollo”.
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NOGUERA CELDRÁN, J. M. – CONDE
GUERRI, E. (eds.), Escultura Romana
en Hispania V. Murcia, 2008. ISBN: 978-84-
95815-14-9 

José María Blázquez Martínez

Las reuniones sobre escultura romana
en Hispania, celebradas ininterrumpi-
damente desde 1992, son a día de
hoy el foro de debate, discusión y
puesta al día en el que los especialis-
tas, tanto nacionales como extranje-
ros, exponen y debaten las más can-
dentes novedades, propuestas de
revisión y nuevas vías de interpretación
de la escultura romana de Hispania, lo
que está permitiendo ampliar la nómi-
na de materiales conocidos, posibilitar
la discusión de propuestas e hipótesis
y obtener novedosas conclusiones.
Desde sus comienzos, a la pública
exposición y discusión de los temas
propuestos a debate, sucede la publi-
cación y difusión de las ponencias
defendidas, faceta que cumple el volu-
men Escultura Romana en Hispania V,
donde se recogen las ponencias defen-
didas en el marco de la V Reunión
sobre Escultura Romana en Hispania,
celebrada en Murcia entre los días 9 y
11 de noviembre de 2005, organizada
conjuntamente por la Universidad de
Murcia y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y patrocinada
por la Fundación Cajamurcia y el ex -
tinto Ministerio de Ciencia y Tecno -
logía. El volumen, así como el congre-
so que le precedió, recoge el testigo
de las ediciones que le precedieron,
celebradas desde 1992 en Mérida,
Tarragona (1995), Córdoba (1997) y
Lisboa (2000), gracias a una iniciativa
de Trinidad Nogales Basarrate, del
Museo Nacional de Arte Romano, que
con el tiempo se ha revelado brillante y
clarividente. Y también ahora, como
aconteció con las reuniones y los volú-
menes de actas anteriores, la reunión
de Murcia y sus resultados –Escultura
Romana en Hispania V– contribuirán

notablemente a enriquecer el debate
científico entre especialistas y a seguir
afianzando el óptimo desarrollo que el
estudio de la escultura romana ha
alcanzado en el ámbito de la Arqueo -
logía Clásica hispana. Las Tesis Doc -
torales dedicadas al tema en las dos
últimas décadas, la formación de un
sólido y compacto grupo de especia-
listas cimentado en el saber y buen
hacer de maestros de la talla de García
y Bellido, Blanco Freijeiro y Balil Illana,
o el feliz inicio, a partir de 2001 y bajo
la dirección de Isabel Rodá de Llanza,
de la edición de los fascículos hispa-
nos del Corpus Signorum Imperii
Romani, de los cuales se han editado
hasta la fecha un total de cinco volú-
menes, son pruebas clarividentes de lo
anteriormente afirmado. A todo lo cual
hay que añadir la importancia y ópti-
mos resultados que para la correcta
construcción histórica ofrece el análisis
riguroso y exhaustivo, cotejado con la
información propiciada por otras fuen-
tes como las epigráficas o las numis-
máticas, de los materiales escultóricos
hispanorromanos, los cuales en oca-
siones han permitido adentrarnos,
desde Hispania y con espectacularidad
de resultados, en la propia historia de la
metrópoli y sus grandes monumentos:
baste referir al respecto los trabajos
desarrollados en las últimas dos déca-
das por W. Trillmich tomando como
base algunos materiales escultóricos
de Mérida, de suerte que el niño
Ascanio emeritense (la antigua “Diana
cazadora” del MAN) y algunos otros
fragmentos estatuarios son paradigma
de primer orden para reconstruir buena
parte del programa iconográfico, de
profundo valor simbólico, del propio
Foro de Augusto.
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De edición y formato sumamente cui-
dados, en el que destaca la limpieza
de la ordinatio del texto y la calidad
del aparato gráfico (fotografías y dibu-
jos), el volumen –cuya edición científi-
ca corre a cargo de José Miguel
Noguera y de Elena Conde, ambos
de la Universidad de Murcia– contiene
un total de 23 ponencias redactadas
por arqueólogos españoles y por
otros procedentes de Portugal, Italia y
Alemania; es éste un hecho relevante,
a saber, la incorporación al foro de deba-
te que representan estas Reuniones de
arqueólogos extranjeros que trabajan
sobre escultura romana, en general, y
sobre la hispana, en particular. De
hecho, la edición de Murcia contó por
vez primera, como reflejan sus actas,
con la presencia de dos reputados
especialistas italianos que pronuncia-
ron sendas conferencias invitadas, las
cuales aparecen recogidas en las pá -
ginas iniciales del libro. La primera
corrió a cargo de Lucrecia Ungaro, del
Museo dei Fori Imperiali de Roma,
aborda con audacia diversos aspectos
concernientes a la decoración arqui-
tectónica y escultórica del Aula del
Coloso Foro de Augusto, deteniéndo-
se con especial incidencia en la estatua
colosal dispuesta en ella, un acrólito
que puede identificarse como el genius
Augusti asociado a la figura de los
Lares, cuyo culto reforzó Augusto en
Roma y en todo el Imperio. En la
segunda, a cargo de Paolo Liverani, de
la Universidad de Florencia, expone
cómo los estudios recientes sobre la
policromía de la escultura de la Anti -
güedad han cambiado radicalmente
nuestra percepción del arte clásico,
para lo cual centró su estudio en cuatro
obras, a saber, la estatua policromada
del Augusto de Prima Porta, el muro de
fondo del Aula del Colosso del Foro
de Augusto, un sarcófago de la prime-
ra edad constantiniana y un retrato de
la emperatriz bizantina Arianna, esposa
de Zenón, cuya diadema también dora-
da portaba gemas incrustadas. A
ambos trabajos sigue un preciso análi-
sis de Elena Conde, de la Universidad
de Murcia, acerca de la tomografía de
la escultura antigua según el erudito y
académico francés conde de Clarac.

El resto de ponencias está ordenado
según el criterio de carácter adminis-
trativo que proporciona la socorrida
clasificación territorial (podría haber
sido cualquiera otra) de provincias 
hispanas Tarraconense, Bética y Lusi -
tania, en tanto que algunas otras se
insertan en un capítulo dedicado a sín-
tesis y análisis de carácter general y a
cuestiones relacionadas con el colec-
cionismo y el arte moderno inspirado
en el arte clásico.

Sin duda alguna, algunas de las apor-
taciones más relevantes para el cono-
cimiento de la estatuaria hispanorro-
mana, sus ciclos y programas, así
como la iconología y simbolismo que
subyacen tras ella, procede de hallaz-
gos acaecidos en fechas recientes. En
este sentido, destacan las aportacio-
nes de los recientes hallazgos acae-
cidos entre 2000 y 2005 en las exca-
vaciones del foro de Segobriga para
el estudio de los programas estatua-
rios y epigráficos de corte oficial, los
cuales son analizados conjuntamen-
te por José Miguel Noguera, de la
Universidad de Murcia, Juan Manuel
Abascal, de la Universidad de Alicante,
y Rosario Cebrián, del Parque Arqueo -
lógico de Segóbriga. Las estatuas y
fragmentos escultóricos segobrigen-
ses formaron parte de varios ciclos y
programas iconográficos ubicados
en los diferentes espacios y ambien-
tes del foro, pudiendo vincularse por
sus dimensiones y caracteres tipoló-
gico-iconográficos con los empera-
dores, príncipes y princesas julio-
claudios, aunque algunas también
pudieron homenajear a dignatarios
imperiales y municipales. La docu-
mentación estatuaria y epigrafía prefi-
guran para el foro segobrigense un
paisaje poblado de monumentos con-
memorativos, muchos de ellos rema-
tados por estatuas votivas y honorífi-
cas de muy diversa tipología, los cua-
les comenzaron a erigirse en el perio-
do augusteo y julio-claudio, alzándose
los últimos monumentos estatuarios
en el siglo III. Hallazgos de extraordina-
rio interés son, asimismo, los acaeci-
dos en el santuario de Endovellicus, en
São Miguel da Mota (Portugal), de
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donde procede, entre otro material
estatuario, una estatua de una cariáti-
de cuyo análisis contextual y tipológico
e iconográfico abordan con precisión
Thomas Schattner, del Instituto Ar -
queo lógico Alemán, y Carlos Fabião y
Amílcar Guerra, de la Universidade de
Lisboa. Dicha cariátide se inspira, sin
lugar a dudas, en las cariátides del lla-
mado Foro de Mármol de Mérida, y su
propuesta de datación hacia media-
dos del siglo II d.C. lleva a los autores
a plantear una nueva hipótesis de cro-
nología para los modelos emeritenses
en dicha fecha, lo que supone rebajar
las cronologías propuestas hasta la
fecha por W. Trillmich y otros autores.
En cualquier caso, sorprende sobre-
manera el hallazgo de una pieza de tal
calibre, tectónico y ornamental, sobre
la que sin duda aún no se ha dicho la
última palabra. Igualmente sorpren-
dente, por el motivo evocado y por la
restitución que sus más cercanos
cotejos permite, es el hallazgo acaeci-
do en las recientes excavaciones del
foro de Lucentum de un fragmento
escultórico con la mano y parte del
antebrazo izquierdos de una estatua
broncínea de tamaño superior del
natural, brillantemente analizados por
Manuel Olcina, del Museo Arqueo -
lógico Provincial de Alicante; dado que
parece empuñar una espada, podría
tenerse como perteneciente a una
escultura con coraza, posiblemente la
imagen de un emperador, ubicada ori-
ginalmente en el foro de la ciudad. Los
descubrimientos recientes acaecidos
en sendos enclaves castellano-man-
chegos completan la nómina de
ponencias que dan a conocer nuevos
materiales, algunos de gran interés,
para el conocimiento de la escultura
hispanorromana. Los recientes hallaz-
gos escultóricos en las excavaciones
de Libisosa (Lezuza, Albacete) son
objeto de análisis en las actas de la
reunión murciana por parte de Antonio
M. Poveda Navarro, José Uroz Sáez y
F. Javier Muñoz, todos de la Univer -
sidad de Alicante; la construcción del
foro colonial en los inicios del período
tiberiano propició la erección de un
ciclo estatuario, vinculado mayoritaria-
mente a la basílica, fiel reflejo de la

implantación de la ideología urbana y
social del nuevo orden. Por último,
Sergio Vidal, del Museo Nacional de Ar -
queología Subacuática de Cartagena,
plantea nuevas perspectivas para el
análisis de la plástica sepulcral toleda-
na a partir de una revisión del sarcófa-
go de Las Vegas de San Antonio y del
estudio de los fragmentos hallados últi-
mamente en Carranque, prestando
espacial atención a las piezas de cro-
nología teodosiana, al influjo de las pie-
zas importadas sobre las locales y a las
relaciones existentes entre ambos
focos toledanos.

Abundan las síntesis planteadas a par-
tir del reexamen de materiales y obras
ya conocidas. El trabajo de José
Antonio Garriguet, de la Universidad
de Córdoba, dedicado a los retratos
imperiales de Hispania es una mag -
nífica síntesis de los resultados obteni-
dos en sus recientes estudios sobre
dichos retratos, los cuales se han cen-
trado en aspectos tales como la iden-
tidad, tipos, iconografía, cronología y
dispersión geográfica; el autor, acerta-
damente, completa su análisis con la
documentación ofrecida al respecto
por las fuentes epigráficas. De gran
interés es, igualmente, el trabajo publi-
cado por Carmen Marcks, de la
Humbolt Universität de Berlín, quien
centró su análisis en las estatuas
femeninas hispanas, las cuales evi-
dencian con clarividencia el empeño
de los hispanos por asimilar las pres-
cripciones y tendencias itálicas en lo
referente a moda y vestimenta; en este
sentido, dichas estatuas son trasunto
del estatus jurídico de la mujer como
ciuis romana. Los trabajos de síntesis
tienen sendos puntos de referencia en
los estudios de José Antonio Abásolo,
de la Universidad de Valladolid, y de
Trinidad Nogales y Luis Jorge Gon -
çalves, del Museo Nacional de Arte
Romano de Mérida y de la Univer -
sidade de Lisboa, respectivamente. El
primero centra su análisis en la evolu-
ción de las estelas con guerreros del
suroeste de la provincia de Burgos,
estudiando detenidamente prototipos
y los testimonios que evidencian su
plena pertenencia a la cultura hispano-
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rromana. Los segundos abordan el
análisis serio y detallado de los progra-
mas estatuarios de las más destaca-
das ciudades lusitanas, estableciendo
las conexiones entre éstos y los ciclos
metropolitanos desarrollados en la
capital provincial, Augusta Emerita, lo
que permite pergeñar observaciones
útiles a efectos de talleres, modelos y
vías de difusión. Merece destacar,
igualmente, la síntesis de Luis Baena,
de la Universidad de Málaga, sobre los
trabajos preparatorios para la definitiva
edición del fascículo del CSIR corres-
pondiente a las provincias meridiona-
les de Hispania, por cuanto sus obser-
vaciones sobre estilo, iconografía y
cronología, así como sobre officinae
y canteras, sin duda redundan en un
mejor y más exhaustivo conocimiento
de la estatuaria bética. Referentes al
País Valenciano y las plástica hispano-
rromana de sus territorios, cabe des-
tacar, por último, las síntesis de José
Luis Jiménez, de la Universidad de
Valencia, sobre la decoración estatua-
ria vinculada al ámbito sepulcral en
ambiente rural, donde destaca una
nutrida nómina integrada por relieves
funerarios elaborados preferentemen-
te en materiales pétreos locales; y la
de Ferrán Arasa, de la misma institu-
ción, dedicada a la escultura de época
imperial broncínea de formato reduci-
do, procedente de contextos urbanos
y rurales y en la cual se abordan temá-
ticas, tipologías e iconografías propias
del panteón clásico. 

Si las síntesis planteadas son de inte-
rés, no lo son menos las revisiones de
conjuntos de materiales conocidos 
de antiguo, las cuales permiten plan-
tear novedosas interpretaciones y vías
de interpretación inimaginables hasta
ahora. Al respecto, resulta paradigmá-
tico el estudio de Beatrice Cacciotti,
de la Università di Roma “Tor Vergata”,
dedicado al conjunto de estatuas pro-
cedentes del promontorio emeritense
de San Albín. Junto a esculturas de
claro carácter mitríaco, fueron halladas
otras que, incluso adscribiéndose al
panteón clásico, encuentran pleno
sentido en el simbolismo iniciático pro-
pio del ritual mitríaco; unas y otras evi-

dencian, la introducción de los cultos
orientales, aunque lamentablemente la
sesgada información sobre las cir-
cunstancias de hallazgo no permite
concluir cuál fue su contexto original,
ni las circunstancias de su asociación.
Montserrat Claveria, de la Universidad
Autónoma de Barcelona, publica, por
vez primera y tras las revisiones gene-
rales que, a nivel hispano, ha realizado
en los últimos años J. Beltrán Fortes,
un catálogo riguroso y exhaustivo de
las piezas pertenecientes a altares
monumentales decorados con puluini
en el nordeste peninsular, analizando
tipología, estilo e iconografía al objeto
de plantear cronologías, talleres e
intentos de restitución de algunos de
los monumentos. La revisión de los
hallazgos acaecidos en los últimos
años en Bilbilis, acometida por Manuel
Martín-Bueno, de la Universidad de
Zaragoza, y María Luisa Cancela, del
zaragozano Museo Pablo Serrano,
permite a los autores cómo la escultu-
ra jugó un papel esencial en el contex-
to de la nueva política instaurada en
época augustea: como en Segóbriga
y otras ciudades, a través de los ciclos
escultóricos de carácter dinástico, la
familia imperial julio-claudia se hizo
omnipresente en Bilbilis, en sus edifi-
cios administrativos, religiosos y de
espectáculos. Por último, destaca la
revisión efectuada por José Beltrán
Fortes, de la Universidad de Sevilla, de
las esculturas de Conobaria (Cabezas
de San Juan) y Vrso (Osuna), al objeto
de trazar un análisis compleyo y rigu-
roso del proceso de sustitución de las
calizas y areniscas locales por el már-
mol, acaecido en el sur hispano a par-
tir del siglo I d.C. Precisamente en las
series de esculturas ursaonenses de
época tardorrepublicana centra su
análisis Isabel López, de la Universidad
de Málaga, quien acomete una cumpli-
da revisión de los contextos de hallaz-
go de algunos de dichos, concluyendo
que no todos fueron localizados en las
excavaciones antiguas acometidas en
la muralla romano-republicana.

Por último, relacionados con diversos
aspectos del coleccionismo están los
trabajos de Koppel, Trunk y Rodrí -
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ABASCAL PALAZÓN, J. M.; NOGUE-
RA CELDRÁN, J. M. y NAVARRO
SUÁREZ, F. J., Boletín Arqueológico
del Sudeste Español. Edición facsimi-
lar del Museo de Murcia. Murcia, 2007.
ISBN: 978-84-606-4339-5

Luis Baena del Alcázar

Ha sido una excelente idea y una feliz
iniciativa del Museo Arqueo lógico de
Murcia, en su primer número de la
serie Monografías y la de sus edito-
res, la de reeditar en formato facsimi-
lar el Boletín Arqueo lógico del
Sudeste Español (BASE) que contie-
ne las Actas de los Congresos del
Sudeste Español, organizados por don

Antonio Beltrán, a partir del año 1945,
al cual, en el primer aniversario de su
fallecimiento, se hace homenaje póstu-
mo con estos cinco gruesos volúme-
nes donde pueden seguirse con exac-
titud sus inquietudes y sus desvelos
durante los años que estuvo en
Cartagena desempeñando el cargo de
director de su Museo Arqueológico.

guez Oliva. La primera, de la Univer -
sidad Autónoma de Barcelona, estudia
una serie de seis retratos conserva-
dos en el Museo Municipal de Tortosa
y todos ellos, a excepción del retrato
de Adriano que es antiguo, fechables
en el siglo XVI, habiendo formado
parte de una galería de retratos en un
palacio renacentista. Tres de los
retratos pueden identificarse con
Adriano, Antonino Pío y Caracalla, en
tanto que las restantes podrían evo-
car a Caracalla, Pertinax o Septimio
Severo y a un emperador flavio o al
Pseudo-Vitelio. Markus Trunk, de la
Universidad de Tréveris, centró su
trabajo en el análisis de la metodolo-
gía aplicable para distinguir sarcófa-
gos antiguos de los modernos, con-
cluyendo –a partir del análisis de tres
sarcófagos conservados en diversos
museos y colecciones hispanos–
que la comparación con el modelo
antiguo es el único, aunque no siem-
pre seguro, método para distinguir
entre obras antiguas e imitaciones o
falsificaciones modernas. Por último,
Pedro Rodríguez, de la Universidad

de Málaga, aborda en su prolijo estu-
dio múltiples aspectos relacionados
con la tipología, iconografía y crono-
logía de las esculturas integrantes de
la antigua colección del Museo 
de los marqueses de Casa Loring, en
Málaga, así como diversos aspectos
relacionados con la historia y proce-
so de formación y disgregación de la
misma.

Sin duda, la presente obra marca un
brillante punto y seguido en la trayecto-
ria de las reuniones sobre escultura
romana de Hispania; en efecto, el volu-
men supone la culminación del evento
desarrollado en Murcia en 2005 y el
testigo que han recogido Juan Manuel
Abascal y Rosario Cebrián, responsa-
bles del Parque Arqueológico de
Segobriga y organizadores de la VI
Reunión celebrada brillantemente entre
los días 21 y 22 de octubre en Segó -
briga. Espero y vaticino que las actas
que ahora recensiono tendrán, en
breve, su cumplida sucesión de la
actas de la reunión segobrigense.
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En el primero de esos volúmenes, en
la Presentación debida al hasta hace
poco Director General de Bellas Artes
y Bienes Culturales de la Región de
Murcia, el profesor José Miguel
Noguera Celdrán, se pone de mani-
fiesto cómo en estos volúmenes se
recoge la génesis de la arqueología
española posterior a la guerra civil,
puesto que lo que fue una modesta
iniciativa destinada a recoger la cró-
nica de la actividad arqueológica de
cuatro provincias (Almería, Alicante,
Albacete y Murcia), se convirtió en
muy poco tiempo en reuniones
donde vinieron a congregarse los
arqueólogos españoles para aportar
sus investigaciones y estudios, para
tener contacto con los colegas y dis-
cutir aquellas cuestiones científicas
que a todos preocupaban.

Como bien ha escrito J. M. Abascal en
la Introducción a estos cinco tomos,
en su escrito El Boletín Arqueológico
del Sudeste Español, la obra que hoy
se puede manejar de forma conjunta
es una ventaja importante para el his-
toriador interesado en la historiografía,
puesto que pocas personas pueden
felicitarse de poseer lo que es, en
efecto, una rareza de bibliófilo. En su
artículo, el profesor Abascal hace
historia de lo que fueron aquellos
años difíciles de posguerra y cómo
empezó todo: como una genial inicia-
tiva de Antonio Beltrán al reunir un
grupo de arqueólogos para que dic-
tasen conferencias con motivo de la
inauguración del nuevo Museo Ar -
queológico de Carta gena, que dieron
materia para la confección de los tres
primeros volúmenes del BASE, cons-
tituyéndose desde entonces el órga-
no impreso de los Congresos de
Arqueología del Sudeste Español
(CASE), celebrados en Carta gena (I,
1945), Albacete (II, 1946), Murcia (III,
1947), Elche (IV, 1948), Almería (V,
1949 y I C.A.N.) y Alcoy (VI, 1950), a
partir de donde se transformaron 
en los Congresos Nacionales de Ar -
queología.

Si bien puede considerarse que,
desde el punto de vista científico, los

contenidos están ampliamente supe-
rados por la investigación posterior,
el valor de estos volúmenes saltará a
la vista a poco que el lector profundi-
ce en ellos, por una serie de factores
que de manera esquemática y con la
convicción de no mencionarlos
todos pasamos a relacionar.

En primer lugar ha de tenerse en
cuenta la dimensión de estos congre-
sos, pues de ser algo meramente
regional (siendo cabezas visibles San
Valero, Cuadrado, Pío y Antonio
Beltrán, Martínez Santa-Olalla), pasa-
ron a tener rango nacional. Es evi-
dente que la repercusión del primer
congreso debió ser muy grande entre
los profesionales del ramo y muy des-
amparada debía estar la Arqueología
para que sus protagonistas tuvieran la
imperiosa necesidad de reunirse. Sólo
así puede explicarse su éxito, que
quedó confirmado en su segundo
encuentro de 1946 en el que tuvieron
protagonistas grandes personalidades
de la profesión (Cabré, Fernández
Avilés, Tarra dell, Ramos Folqués,
Posac, De los Santos Gener, etc., y
otros muchos que se fueron incorpo-
rando en los años sucesivos (Taracena,
Almagro, García y Bellido), así como los
estudiosos de universidades o de los
centros extranjeros que tenían sede en
España. Como bien ha señalado
Abascal esta revista marcó los curri-
cula profesionales de toda una gene-
ración de la posguerra. Fue, en efec-
to, la forja de la arqueología española,
donde se sentaron las bases de la
profesión para un futuro. Abascal ha
señalado, igualmente, que pese a los
avances efectuados en nuestra cien-
cia, muchos problemas allí plantea-
dos siguen teniendo vigencia y abier-
tos en foros de debate. Además,
estos trabajos nos muestran los puntos
de vista y las inquietudes de nuestros
arqueólogos, o dicho de otra manera,
cuales eran los temas de investigación
que entonces más preocupaban, natu-
ralmente centrados en los problemas
de aquellas cuatro provincias.

Una cuestión interesante que debe
tenerse en cuenta en la génesis de
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estos Congresos fue su trasfondo polí-
tico e ideológico. Asombrado, sin
duda, Antonio Beltrán por el éxito de
los dos primeros congresos pareció
oportuno dar, con amplitud de miras,
cabida a todos los arqueólogos
peninsulares, sin embargo, por pru-
dencia se mantuvo con carácter
regional pese a que la asistencia
masiva de investigadores y grandes
profesionales con sus aportaciones,
desmentía su estricta regionalidad.
Muy posiblemente, la prudencia de
Beltrán a dar un paso adelante pudo
deberse a los recelos de la adminis -
tración central y del propio Martínez
Santa-Olalla, Comi sario General de
Excavaciones Arqueo lógicas desde
1941 a 1962, que muy significativa-
mente dejó de asistir a estos congre-
sos a partir del tercero, celebrado en
Murcia, por no encontrar, quizá, de su
agrado el rumbo que iban tomando los
acontecimientos. Si bien el modelo
populista de Santa-Olalla fue perdien-
do fuerza a partir de la mitad de la
década de los cincuenta, todavía 
la Comisaría tenía un peso ideológico y
político de consideración para las
fechas de las que estamos hablando,
como se ha demostrado en recientes
trabajos (Pasamar, 1991, pp. 170 ss;
Díaz Andreu, 1993, pp. 74 ss.; id.,
1997, pp. 547 ss.; Díaz Andreu-
Ramirez Sánchez, 2001, pp. 325 ss.;
Rodríguez Oliva, 2007, pp. 137 ss.).

Al margen de las cuestiones expues-
tas, una rápida ojeada a los cinco
volúmenes nos deparan algunas sor-
presas, que pasamos a relacionar
esquemáticamente. 

En el análisis de los tomos en su con-
junto vemos cómo la estructura que se
ideara en un principio con muy buen
criterio (artículos doctrinales, noticiario
arqueo lógico, biografías, actividades
arqueológicas del Sudeste, bibliografía
del Sudeste y catálogo de museos),
quedará desde el cuarto número obso-
leta y desfasada, pasando con buena
lógica a una ordenación cronológica,
en donde, también desde el principio,
tuvieron un peso específico la Pre -
historia y el Mundo Ibérico.

Un aspecto que puede tener utilidad,
al menos de consulta, es la relación
de  asistentes, al margen de los que
acuden con comunicación, ante la
duda de quién es quién y en qué
destino profesional se encontraba en
aquellos años. En la lectura de los
nombres se advierte con claridad la
transición de los arqueólogos del pri-
mer tercio del siglo XX a los que
ahora toman el relevo en aquellos
años, maestros de maestros y refe-
rencia obligada de la arqueología
española, que son una larga relación
para trascribirla en estas pocas líne-
as. Interesante son la vida, trayecto-
ria profesional y la relación bibliográ-
fica de las tres únicas personalidades
de las que se hizo biografía: J. Cabré
Aguiló, Manuel Gómez-Moreno Mar -
tínez y J. Zuazo Palacios.

También tienen importancia las trans-
cripciones de las discusiones mante-
nidas por los arqueólogos en sus
sesiones, como por ejemplo la del IV
Congreso que a propuesta de A. del
Castillo se centró en el tema del siste-
ma y metodología a seguir en las
excavaciones arqueológicas, en el
que intervinieron, además del mencio-
nado Castillo, Taracena, Pericot y
García y Bellido, decidiéndose que no
se excaven yacimientos de enverga-
dura sin que estén debidamente res-
taurados, estudiados y publicados los
numerosos materiales arqueológicos
que se guardan en los museos, deseo
que no siempre se cumpliría en los
años siguientes. Precisamente en
esta cuarta reunión, cuando ya se
cerraba el Congreso y se decidía que
fuera Almería la sede del siguiente,
Blas Taracena propuso que, al mar-
gen de donde se celebrara, dado el
volumen de asistentes y comunica-
ciones cada año más abundante que
el anterior, el Congreso del Sudeste
debe convertirse en Congreso Ar -
queológico Nacional, lo que provo-
caría una larga discusión entre los
asistentes, formándose dos bandos:
los que apoyan a Taracena, como
Pericot, y los que consideran que
todavía es prematuro, como García 
y Bellido, acordándose formar una
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comisión para estudiar el asunto y
decidir en el Congreso de Almería.

También son importantes para el estu-
dioso de historiografía seguir las pistas
que nos ofrecen las detalladas cróni-
cas de los congresos escritas por A.
Beltrán. Los discursos de apertura y
clausura, las inevitables breves pala-
bras institucionales de las autoridades
militares y portuarias, la asistencia a
las misas del Espíritu Santo, las peti-
ciones y propuestas a la administra-
ción, casi nunca concedidas, hasta la
lectura de los estudios presentados y
de las novedades arqueológicas,
constituyen un excelente filón de estu-
dio para adentrarse en la coetaneidad
de una época difícil en muchos senti-
dos. Entre ellas, la penuria económica,
que se hace sentir en las publicacio-
nes, que se han de imprimir, gracias a
la generosidad de las autoridades mili-
tares, desde las instalaciones de la
Armada en Cartagena, y cuya prueba
más evidente no es ya el formato sino
las ilustraciones, escasas y de mala
calidad en la mayoría de los casos.

La temática de los congresos, como
ya se ha dicho, se hace de forma cro-
nológica, advirtiéndose una progresi-
va disminución de los trabajos de
Prehistoria en relación con su abun-
dancia y un progresivo aumento de
los dedicados a la España romana,
manteniéndose siempre el interés por
lo ibérico, al que se dedica casi
monográficamente la cuarta edición,
incluyéndose lentamente la arqueolo-
gía céltica, de las colonizaciones y la
visigoda, e incluso la bizantina y la me -
dieval. Pero además, los arqueólogos
de aquellos momentos están intere-
sados por la enseñanza de la materia
en todos los ámbitos educativos,
desde la enseñanza primaria hasta la
Uni versidad, solicitándose la inclusión
de la Arqueología en los planes de estu-
dio. También existe preocupación por la
investigación en el seno de los fondos
de los museos y la formación de nuevos
arqueólogos. Igualmente, por la meto-
dología y terminología a seguir, que se
pone de manifiesto en el caso de los
estudios sobre la Edad del Bronce.

En ocasiones nos encontramos con
joyas bibliográficas sobre éste o aquel
tema, como es el caso señero del
importante discurso de Luis Pericot en
el IV Congreso, donde realiza un repa-
so a la actividad de la arqueología
española desde principios del siglo XX,
resaltando los resultados de las cosas
que se han hecho, la labor de las gene-
raciones precedentes y las tareas a rea-
lizar en un futuro, las excavaciones y los
descubrimientos de aquellos años. De
tal manera que sus palabras constitu-
yen una auténtica puesta al día de los
magníficos logros conseguidos y de las
miserias de nuestra arqueología. En
este sentido cobra sentido su minucio-
sa exposición de la investigación en
Prehistoria período por período. De
estos momentos son importantes con-
tribuciones de autores como A. Beltrán,
A. del Castillo, M. Almagro, H. Schlunk
y A. García y Bellido, que se pronuncian
pero no se recogen en las actas por su
extensión y haber sido publicadas en
otros lugares.

En la clausura del V Congreso, además
de elevar al Ministerio de Educación la
organización de las Excavaciones
Arqueológicas, se sientan las bases de
los futuros Congresos Nacionales, deci-
diéndose que el Segundo se celebre ya
en Madrid, que se aumenten los días de
la reunión y se organice temáticamente
y dentro de ellas por sesiones para
mayor comodidad de todos los asisten-
tes, y para que se pueda aumentar el
tiempo de las exposiciones si fuera
necesario. 

Muy posiblemente, relecturas de
estos cinco densos volúmenes, nos
ofrecerán nuevos datos y nuevas sor-
presas para nuestro conocimiento de
la ciencia o para profundizar sobre
aspectos concretos que hoy, en estas
apresuradas notas, nos pueden pasar
desapercibidos. 
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El entusiasmo y la tenacidad de los edi-
tores –J. Uroz, J. M. Noguera y F.
Coarelli– han permitido que vean feliz-
mente la luz los trabajos de un nutrido
grupo de historiadores y arqueólogos
españoles e italianos, en la cuarta edi-
ción de unos congresos, iniciados en
1989, destinados a ofrecer a la comu-
nidad científica análisis, estudios y
debates de múltiples aspectos de la
historia común de las penínsulas itálica
e ibérica.

En la línea de los tres anteriores, que
tuvieron como sede respectivamente
Elche, San Giustino y Toledo (el se -
gundo desgraciadamente aún por
publicar), este IV Congreso Hispano-
Italiano Histórico-Arqueológico, cele-
brado en Murcia en 2006, bajo la
tutela de la Dirección General de Cul -
tura de la Región de Murcia y las
Universidades de Alicante y Perugia,
ha  pretendido discutir y profundizar
en los modelos aplicados por Roma
en su proceso de expansión, tanto
en Italia como en Hispania, durante
los correspondientes procesos de con-
quista, con sus riquísimas implicacio-
nes en el desarrollo del Imperio romano. 

Lógicamente, en los estrechos márge-
nes de esta reseña sería imposible ana-
lizar en profundidad las 34 ponencias y
comunicaciones, de distintos autores o
grupos de investigación, que intervinie-
ron en el Congreso, por lo que apenas
si será posible ofrecer una visión gene-
ral de los resultados alcanzados.

Abre las Actas el excelente trabajo de
F. Coarelli, que incide nuevamente en
la discusión, para revalorizarlo frente a

las modas desvalorizadoras de ciertos
investigadores anglosajones, sobre el
concepto de romanización y “auto-
romanización”. Analiza el proceso de
romanización en el caso de ambas
Sabinas (la tiberina y la Alta), con una
diferenciación temporal, en función de
su grado de aproximación a Roma,
que empieza con la civitas sine sufra-
gio en el momento de la conquista, y
acaba  con la obtención de la civitas
optimo iure en la mitad del siglo III a.C.
La evolución de dicho proceso puede
seguirse a través de los restos arqueo-
lógicos, como la centuriación del terri-
torio, la implantación de lugares de
culto según los modelos laciales, así
como la sustitución de la lengua epi-
córica por el latín en las inscripciones a
partir casi del momento de la conquis-
ta. Sin embargo –y esto puede ser útil
para comprender ciertos aspectos de
Hispania–, la estructura del hábitat no
cambiará hasta época imperial, aun-
que aparecerán, en lugares estratégi-
cos, estructuras públicas y religiosas,
convertidos en centros de control polí-
tico y administrativo. La epigrafía nos
proporciona un indicio similar para la
Umbria, donde el latín se va imponien-
do al umbro a lo largo del siglo II a.C.,
incluso en el ámbito privado, abando-
nándose éste después de la Guerra
Social, tras un breve repunte en dicha
coyuntura.

Otras ponencias italianas tratan de
casos específicos muy interesantes
también para el estudioso español,
como el florecimiento de las lujosas
villae de ocio en la bahía de Nápoles
(U. Pappalardo), o la explicación nove-
dosa que aporta P. Braconi sobre el

UROZ, J. - NOGUERA, J. M. - COA-
RELLI, F. (eds.), Iberia e Italia: mode-
los romanos de integración territo-
rial. Tabularium, Murcia, 2008. ISBN: 978-84-
95815-12-5
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cultivo de la vid en la “villa catoniana”,
que no sería de tipo intensivo, como
se ha explicado tradicionalmente, sino
asociado a otros cultivos, como el
olmo, planteando además que dicho
sistema pudiera haber sido introduci-
do en Hispania por los romanos,
como atestigua Plinio el Viejo. Los tra-
bajos de F. Pesando sobre Pompeya
han contribuido a revalorizar lo que
sabíamos de la ciudad: se conoce
ahora mucho mejor el gran crecimien-
to económico y urbanístico que expe-
rimenta después de la Segunda Guerra
Púnica, con la monumentalización de
áreas públicas y religiosas según
modelos helenísticos, y la aparición de
las grandes domus republicanas.
Pompeya se convertirá así en una
gran ciudad comercial, muy bien rela-
cionada con el Mediterráneo Occi -
dental, como prueban las numerosísi-
mas monedas de Ebusus que en ella
circulan, incluso en su modalidad de
imitación local.

Por lo que respecta a Hispania, los
organizadores han centrado su aten-
ción en la provincia Citerior, dando más
relevancia a la región del Sureste y,
especialmente, a la ciudad de Carthago
Nova y su entorno. Aquí nos encontra-
mos con aspectos muy novedosos en
la reciente bibliografía científica. Por
una parte, el magnífico artículo de Mª J.
Pena, que finalmente hace justicia a la
historia de la ciudad, datando justa-
mente en época republicana, median-
te un análisis pormenorizado, muy
riguroso, a veces no exento de ironía,
una gran parte de las inscripciones
conocidas hasta ahora como augús-
teas, cuando no imperiales. Se puede
igualmente colegir el importante papel
desempeñado aquí por los libertos,
especialmente griegos, así como los
canales comerciales establecidos con la
Campania y la Italia de la costa adriática.

Esta fuerte presencia romana en
Carthago Nova a partir del momento
de su captura por Escipión se refleja
en la arquitectura monumental
(Ramallo et alii), tanto privada, con
domus que siguen los cánones roma-
nos tardorrepublicanos (con pavimen-

tos de opus signinum y pinturas del
primer estilo), como en los monumen-
tos públicos y religiosos, obra de talle-
res itálicos que difunden desde el
principio del siglo II a.C. el empleo del
opus caementicium y los órdenes tos-
cano y jónico, así como las divinida-
des del panteón itálico. A estos cam-
bios en los modelos edilicios produci-
dos a partir del 209 a.C. se suman
también las novedades extraídas del
registro estratigráfico, que dan indi-
cios sobre los nuevos gustos culina-
rios de los nuevos habitantes a través
de determinados materiales cerámi-
cos, pero también sobre el grado de
romanización, pues la práctica totali-
dad de dicha cerámica procede de
Italia (Pérez Ballester, Ruiz Valderas).

Las Actas aportan igualmente impor-
tantísimas novedades sobre la fuerte
explotación de los ingentes recursos
minerales del territorio de Cartagena,
en los trabajos ofrecidos por J. A.
Antolinos y M. C. Berrocal. Conocemos
hoy mejor el poblamiento y las explota-
ciones romanas de plomo y plata a
gran escala destinadas a la exporta-
ción, pero también las de hierro y cobre
para el consumo local.

A la organización territorial están dedica-
das las ponencias de Prieto, Uroz Sáez,
Poveda, Burillo y Rubio, que analizan
distintos ámbitos de la Citerior. De
acuerdo con sus conclusiones, los
romanos aquí, al encontrarse con
poblaciones con distinto grado de des-
arrollo urbano y social, pondrían en
práctica soluciones jurídicas flexibles de
partida, que irían unifor mándose a lo
largo del período republicano, conver-
giendo en ese proceso de “auto-roma-
nización”. Singulares son, sin duda, las
fundaciones itálicas republicanas de
Valentia, bien datada por las fuentes y 
el registro arqueológico (Ribera), y Po -
llentia (Orfila, Cau, Chávez), donde no se
produce la misma sintonía, al menos
hasta la fecha. En territorio bético surge
la primera colonia itálica fuera de la
península italiana, Carteia, y sus excava-
ciones están aportando datos muy fruc-
tíferos sobre su desarrollo urbanístico
(Bendala, Roldán y Blánquez).
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Al apartado religioso se dedican dos
trabajos, fundamentados ambos en
un profundo conocimiento de la rea-
lidad ibérica precedente. De especial
interés resulta la propuesta metodo-
lógica expuesta por H. Uroz Rodrí -
guez, con la diferenciación entre los
conceptos de religión y religiosidad,
y el modo en que concibe la icono-
grafía vascular y los lugares de culto
como herramientas para su estudio,
así como el hincapié que hace en
otros agentes partícipes del proceso
tardorrepublicano, como la tradición
púnica y el cosmopolitismo oriental,
como una vía alternativa de integra-
ción. Con todo ello el autor deja
patente la intención de la oligarquía
ibérica de mostrar, a través de diver-
sas claves, que van desde la autoe-
xaltación de sus orígenes míticos
hasta una pretendida “auto-romani-
zación”, que eran merecedores de
mantener su posición privilegiada en
el nuevo ordenamiento socio-políti-
co. Un complemento ideal a estas
propuestas se muestra en la aporta-
ción de C. Rueda, centrada en deter-
minados lugares de culto del Alto
Guadalquivir desde el siglo IV y hasta
el siglo I a.C., y en su consideración
como claro reflejo de un modelo terri-
torial e ideológico en continua evolu-
ción, que  parte de su papel como
medio de legitimación política de la
clase dirigente hacia el carácter iden-
titario de un territorio más amplio 
en el siglo III a.C., hasta desembocar
en la génesis de la localización y
urbanización de los cultos en el perío-
do tardorrepublicano. 

Los aspectos económicos están muy
bien representados en varias ponen-
cias, como la dedicada al comercio
púnico en el Mediterráneo occidental
en época republicana (J. Ramón), 
la compleja situación económica de la
Ulterior (Chic), la amonedación local
en las comunidades del sur (Chaves),
la scriptura (Ñaco) o la abundancia 
de moneda romana en el entorno de
Cartagena (Lechuga).

Finalmente, el amplio estudio sobre la
escultura hispánica en época republica-
na (Noguera-Rodríguez Oliva) repasa
exhaustivamente los hallazgos escultó-
ricos, que muestran rasgos de hibridis-
mo, como testimonio del proceso de
aculturación bidireccional derivado del
contacto entre la sociedad indígena y
los agentes llegados de Italia. Un buen
indicio de la implantación de modelos
sociales itálicos puede seguirse, igual-
mente, a través de la difusión en fecha
temprana de los balnea (Tsiolis) en la
Península Ibérica, así como del marmor
en Carthago Nova (Soler).

En resumen, una gran variedad de
temas y enfoques sobre aspectos
esenciales del complejo proceso de
integración territorial, ensayado y expe-
rimentado por Roma, que enriquecen
nuestros conocimiento sobre la expan-
sión territorial romana, y cuyos exce-
lentes resultados, sin duda, animarán a
los organizadores a seguir dando con-
tinuidad a estas reuniones científicas.
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Exposición

La exposición Los secretos que
esconden las rocas acerca la paleon-
tología al público a través de un itine-
rario cargado de estética e informa-
ción que sumerge al visitante en el
mundo de los fósiles.

El recorrido está diseñado con los
textos justos necesarios para no per-
der el hilo conductor de la exposición
y darnos tiempo para la observación
y disfrute de todo lo exhibido.

Después de adquirir una idea de la
ciencia que estudia el pasado a través
de los fósiles, se nos presenta la figu-
ra del paleontólogo visitando el des-
pacho modernista de don Cánovas
Cobeño, naturalista murciano del siglo
XIX, ayudándonos a reflexionar sobre
el interés que han suscitado los fósiles
de la región en el pasado.

El material expuesto es, en su mayoría,
una selección de piezas originales pro-
cedentes de diferentes yacimientos de la
Región de Murcia. La exhibición de fósi-
les de gran belleza y valor científico per-
miten al visitante apreciar como verda-
deros tesoros a estos objetos naturales
cargados de información que la Tierra
nos entrega para su estudio y exhibición.

La combinación de fósiles e infogra-
mas de paleoambientes realizados con
gran realismo facilita la comprensión de

la vida en el pasado haciendo que la
visita resulte atractiva y didáctica.

La exposición se focaliza en el sureste
de Iberia a través del rico registro paleon -
tológico de la Región de Murcia, al ter-
minar el recorrido no sólo hemos
aprendido qué es la paleontología,
sus métodos y observado ejemplares
espléndidos, sino que salimos de la
sala con una idea mucho más acerta-
da de cual es la dimensión y singula-
ridad del patrimonio paleontológico
de la Región de Murcia.

El catálogo

El catálogo que acompaña a la expo-
sición esta editado de forma elegan-
te presentando fotografías de fósiles
de gran calidad, la mayoría proce-
dentes de yacimientos murcianos.
Se trata de un documento muy útil
de lectura agradable y cargado de
información que permite al visitante
familiarizarse de forma rápida con la
paleontología, los orígenes de esta
ciencia y sus fines. 

El catálogo presenta además una sínte-
sis de cual ha sido la evolución del pla-
neta y de la vida desde su origen.
Paralelamente se resume la historia
geológica de la región, descubriendo
en qué zonas de su geografía se en -
cuentran las rocas y fósiles correspon-
dientes a los diferentes períodos geoló-
gicos. Descubrimos a través de los

ROMERO, G. y NAVARRO, C.: Secre -
tos que esconden las rocas, Fósiles
en la Región de Murcia. Catálogo de
la exposición. Museo Arqueo lógico
de Murcia (16 de octubre de 2008-4
de enero de 2009). Comu nidad Autónoma
de la Región de Murcia. Murcia, 2008
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fósiles multitud de eventos, como el
Caribe murciano, la conexión de Iberia
con África y la llegada del hombre a la
región hace más de un millón de
años.

En este documento se revaloriza la figu-
ra del paleontólogo, a menudo desco-
nocida o confundida con la del arqueó-
logo. También se sitúa a la paleontolo-
gía como disciplina dentro de la geolo-
gía, insistiendo en la necesidad de co -
nocer el contexto geológico de donde
provienen los fósiles.

Se incluye una nota final de cómo va a
ser el futuro museo de Paleontología y
Evolución Humana de la Región,
museo que gracias a la riqueza paleon-
tológica y geológica del sureste penin-
sular tendría que llegar a ser una insti-
tución de referencia del país, desde

donde se fomente la divulgación e
investigación del patrimonio paleonto-
lógico. 

En definitiva, se trata de una exposi-
ción donde se exhiben fósiles de gran
valor científico y museístico, realizada
con muy buenos criterios estéticos y
didácticos que animan al visitante a
introducirse en la ciencia de la paleon-
tología y a conocer más sobre el rico
patrimonio paleontológico de la
región. La lectura del catálogo que
acompaña a la exposición nos sirve
para aclarar conceptos básicos y
queda para el futuro como testigo de
lo que ha sido un modelo de exposi-
ción que sin grandes pretensiones ni
medios consigue de forma directa y
práctica sus objetivos: formar y esti-
mular a todas aquellas personas que
la visitan. 
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